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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 22 de enero de 2024, se distribuye a petición de la delegación 
del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu. La notificación se 
refiere a la salvaguardia especial basada en el volumen (cuadro MA.3). 

_______________ 

 



G/AG/N/TPKM/233 

- 2 - 

  

Cuadro MA.3 

ACCESO A LOS MERCADOS: TERRITORIO ADUANERO DISTINTO 
DE TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU 

Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo: 
salvaguardia especial basada en el volumen 

1. Designación del producto: Pomelos 

2. Número de la partida arancelaria: 08054020 

3. Nivel de activación: 0 toneladas 
(calculado en el anexo 1) 

4. Volumen de las importaciones 0,0045 toneladas 
que entren en el territorio en el 
período en curso: 

5. Período de aplicación: Del 9 de enero al 31 de diciembre de 2024 
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SALVAGUARDIA ESPECIAL BASADA EN EL VOLUMEN: 
ANEXO 1 AL CUADRO MA.3 

Datos necesarios para el cálculo del nivel de activación 

Se tiene en cuenta el consumo interno 

 

Importaciones en los tres años 
anteriores sobre los que se 
disponga de datos: 

 Año  Cantidad  Unidad 

Año 1 2020  0  t 

Año 2 2021  0  t 

Año 3 2022  0  t 

Promedio:   0  t 

 

Consumo interno en los 
tres años anteriores sobre los 
que se disponga de datos: 

 Año  Cantidad  Unidad 

Año 1 2020  79.797,5  t 

Año 2 2021  75.268,5  t 

Año 3 2022  78.411,7  t 

Promedio:   77.825,9  t 

 

Cálculo del nivel de activación de base      

  Promedio de las 
importaciones 

 
Promedio del consumo 

interno 
  

Penetración de las importaciones 
(oportunidades de acceso al mercado): 

 0 / 77.825,9 = 0% 

 

X  Nivel de 
activación 
de base 

    

si la penetración de las importaciones 
(oportunidades de acceso al mercado) 
es < o = 10% 

 125% x 0 = 0 

si la penetración de las importaciones 
(oportunidades de acceso al mercado) 
es > 10% pero < o = 30% 

 110% x  =  

si la penetración de las importaciones 

(oportunidades de acceso al mercado) 
es > 30% 

 105% x  =  

 

Y       

Variación del consumo interno  78.411,7 - 75.268,5 = 3.143,2 

       

X + Y = 3.143,2 

 

Tope de activación  125% x 0 = 0 

 

Umbral de activación  105% x 0 = 0 

 

Nivel de activación teniendo en cuenta el 
consumo interno 

    
0 

 

Método de imputación de la variación del 
consumo a la línea arancelaria de que se 
trate: 

  

__________ 


